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Tribun¡l Superior de Justici¡ de Madrid
Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección Tercers
C/ General Castafios, I - 28004
33009?l 0

NIG: 28.079.33.3-20 I I t0 ti33?l

RECURSO No 768r20t1

Ponentp: Doña Fátima Arana Azpitarte

RECURRENTE: consejo de colegios de Abogados ds la comunidad d€ Madrid
Procumdorat Doña lsabef Juliá Gorujo

DEHA¡IDADO: Comunidad de Madrid

SENTEHCIA no 410

llmos. $rea,:

Presidente:

D, Gustavo Lescure Ceñal

tagistrado*:
De Fátima Arana Azpitarte

D, Refael Estévez Pendae

En la ciudad de Madrid, a 12 de junio de 2013, visto por la Sala el Recurso aniba
referido, interpuesto por la Procr¡radora Doña lsabel Juliá Corujo, actuendo en
representaciÓn del Conseio de Colegios de Abogados de la Comunídad de Madrid, contra
la orden de 14 d6 abral de 2010 clel consejero de PreEldencia, Justicia é Interlor de la
Comunidad de Madrid desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Justicia de 21 de diciembre de 200g que le denegó el
abono de interesee de demora sobre determinado€ pegos derivados de la prestación del
servicio de asistencia jurfdica gratuita.

Es ponente de esta $entencia la llma. Sra, Doña Fátima Arana Azpitarte , que
expre$a el parecer de la Sección.
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HTES DE HECHO

PRIilERO.- Se

formelizándose demenda

Sentencia estimatoria del

contenkJoe en la demanda.

interpuso É$te Recumo contencioso-administnativo
por la recurente en la que terminaba suplicando une

recurso con ba$e a los hechos y fundamentoE de derecho

SEGUHDO'- Er demandado contestó a ra demancta exponiendo b que e$timó
oportuno, soficitando la desestimación del recurso.

TERGERO" No habiéndose solicitado por las partes el trámite de conclusiones,
guedaron los autos para deliberación, votación y fallo, que tuvo lugar et día zg de mayo
de 2013.

?Fl[lERo" La Procuradore Doña lsabel Juliá Corujo, astuando en reprer]entacién
del consajo de colegios de Abogados de la comunidad de Madrid, interpone recur'o
contencioso administrativo contra la orden de 14 de abril de a010 det Goneejero de
Presidencis, Justicia e Interior de la comunidad de Madrid, desestimatoria del recureo de
atsada interpueslo contra la Resclución delDirector Generalde Justicia de 21 de diciembre
de 2009 que denegó el abono de intareses de demora sobre determinados pagos
derivados de la prestación del servicio de asistencia jurÍdica gratuita reclarnados por la
recungnte.

La recunante solicita en el suplico de la demanda Ee dicte Sentencia por ta que se
anulen los acl0s administrativos irnpugnados y se decfare:

A) Que el régirnen de los intereses que resulta aplicable a la nnrosidad en loE
pagos correepondientes a la aaistencia jurídica gratuila entre el cuarto trimestre de 2005 y
el segundo de 2009 es el estabtecido en el articulo 200 de ta Ley de Conlratos del $ector
Público de 2o07 y, con anterioridad a su entrada en vigor, en el arlículo gg de la Ley de
Contratos de Administraciones Públicas, en fa versión vigente a partir de la Ley 3/2004 de
29 diciembre, Con tas siguientes consecuer¡ciae;
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-Declsre elderecho de mi rnandante, con la correlativa condena a la Comunidad de
Madrid' a cobrar los 1.910.327,15 €' ya devengados en ef momento de la presentación del
$crito inicial, más los intereses correspondientes al periodo de tiempo que ha de
transcunir hasta ls lntegra satisfacción de las cantidades pendientes.

- Para lo sucesivo, y ceso de demora superior a lo establecido en cada momento on
la Legislación de contratos del sector Público, declare el derecho de mi mandante, con ta
conelativa condena a la comunldad de Madrid, a que su morosídad en log pagos de lo
debido por dicho concepto tenge ios efEcJos previstos en dicha normativa.

B) Subsidieriamente, que el régimen de intereses aplicable a la morosidad de los
pagos conespondientee a fa asistencia jurídica gratuita enke ef cuarto trimestre 2005 y el
segundo 2009 es el establecido en el articulo 41 de le Ley Reguladora de fa Hacienda de ta
Comunidad en Madrid, con la consecuencia de declarar el derecho de mi mandante y la
correlativa condena la comunidad en Madríd a que habiéndose producído et23 septiembre
2009 la interpelaciÓn por todo lo devengado en ef citado periodo, se practique la tiquidación
y el abono de las cantidades debidas.

sEGuNDo'- En fundamento det recurso alega, en sintesis, que, teniendo conforme
a lo establecklo en la regulaciÓn de la asistencia jurfclica gratuita en la Comunidad de
Madrftf (Decreto 86[2003 de 19 de junio] dicha comunidad que ordenar el gasto
correspondiente a las certificaciones trimestrales que te presente el Consejo de Colegios
coffespondientes a los servjcios prestados por los Abogados y cantidades
ccrrespondiontes a los gastos de infraestructura de los Colegios referidas a la asistencia
jurídica gratuita, se retrasó en loe pagos, por lo que adeuda intereses de demora conforme
a lo establecido en el art. 3 de la Directiva 2000/3s/cE del parlamento Europeo y det
Consejo de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de fucha contra ta
morosidad en las operaciones cornerciales y en la Ley wzacÉdE ?9 de diciembr' d€ lucfia
contra la morosidad en fas operaciones comerciales, entendiendo que lal normativa ,asl
como lo establecido en el artfculo 200 de la Ley de Contratos del$ector público de 2007 y,
con anterioridad a su Éntrada en vigor, en el articulo gg de ta Ley de Contratos de
Administraciones Prlblicas, Én fa versión vÍgente a parlir de la Ley 3/2004 de 2g diciembre,
en relación al devengo de intereees y al tipo de interÉs aplicable, resulta de aplicación al
c€so presánte aunque no nos encontremos ante un contrato por encontramoe en cualquier
cá$o ente "una op€ráción comercial" en gu€ se page una contraprestación e cambio de fa
prestackin de un servicio; afegando de forma subsidiaria que ,si se entendiere gue éffo no
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es Bsf , se aplicaría el régimen de devengo de intsreees establecido en el ert. 41.1 de la
Ley Reguladora de fa Haciende de la Comunidad de Madrid , cuyos requisitos pera que tel
devengo se produzca habrfa cr.rmplido, habiendo formulado el requerimiento de pago en sl
escrito presentado en fecha 23 de septiembre de 200g, devengándoee los intereses désde
al 23 de diciembre de 2009 (lres meses a partir de asa fechai y siendo ef interée a aplicar
el legal del dinero, difiriendo la lÍquidación de tales interes€$ a la fase de ejecución de
Sentencia.

La AdministraciÓn demandada s€ opone a la prosperabilidad del recurso alegando
gue la relación entre el Consejo de Colegios de Abogados y la Administrackln no rnerece la
calificación de contractual eiendo la naturaleza jurídica de los pago6 ehctuados por la
Comunidad de Madrid en rnateria de asistencia juridica gratuita ef de une subvención tal
como resulta del Decreto 86/2003 por el que se regula la asistencia jurfdica gratuita en el
ámbito de la Comunidad de Madrid , esl como que nos enconlramos materialmente ente
una relación de carácfer y contenido subvencional pues a través de la obligac¡ón tegat que
impone el art. 119 de la CE a los poderes públicoe. la Administración asume la obligación
de financiar una actividad ya reafizadÉ por pers¡onas sujetas al derecho privado, cuyo
resultado resulta de propiedad y utifización exclusiva dE las mismas, imponiéndoee además
uná carga, en este caso al Colegio, al que se lc exige cierto comportamiento del que
depende la posibílidad de disfrutar de los beneficios del acto, y asf dentro de los cuatro
primeros meses del año ha de iustificar la aplicación de la subvención percibida durante el
ejercicio inmediatamente anterior, suspendléndose por la Adrninistración, y de no hacerse
así, los siguierrtes libramientos (art 38 del Decreto 86/?000). Por lo que €n consecuencia no
resulta de aplicación ta Lcy de Gontratos det $ector Prlblico ni la normativa europoa que se
invoca, resultando de aplicación el régimen general en cuanto al abono de intereses de
demora para el supuesto de retraso en el pago de obligaciones por parte de la
Administración estabbcido en el art. 41.1 de la Ley g11990 ,de g de noviernbre, Regutadora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid , que exige que et acreedor reclame el abono
del principalen tiempo (transcunidos tres meses desde Eu reconocimiento) y en forma (por
escrito) , requiEitos que no ha cumplido el recurrente por lo que ha perdido el derecho al
cobro de los intereses de demora,

TFRCERO.- El recurso no puede prosperar por las razonee qu€ e continuación se
exponen.

La regulación de la asistenc¡a juridica gratuita en et ámbito cte ta Gomunidad cte
Madrid se raaliza por el Decreto 8612003, de 19 de junio, con la finalidad de dar respurlsta
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al rnandatocontenidoene[ art. ll9delaConstitucióndegu€le justiciaserágratuitaen

todo caso para quienes acrediten insuficiencia de recuroos, habiendo diseñado la Ley

l/1996, de 10 de enero, el sistema de justicia gratuita vigente en España que posibilita que

los ciudadanos más desprotegidos puedan proveerse de lo¡ profesionales necesarios y ver
adecuadsmente defendidos sue derechos e intereses lqítimos, materializando así el

derecho a la tutela judicial efectiva que el art.24 de la Constitución configura como derecho

fi¡ndamental.

La disposición adicional primera de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita,

concretó en esta materia el ámbito de intervención normativa que mnesponde a las

Comunidades Autónomas que hayan asumido el e.iercicio de las competencias referidas a

la provisión de medios materiales y econórnicos a la Adminietración de Justicia y siendo así
que el aú. 49, númso 1, de su Estatuto de Autonomia atribuye al Gobierno de la

Comunidad de Madrid todas las facultades gue la Ley Orgánica del Poder Judicial

reconozca o atribuya al Gobiemo de la Nación, s€ produjo la aeunción del ejsrcicio

competencial a que se refiere la Adicional citada de la Ley 1/199€ rnediante el Real Dccrcto

600/2002, de 1 de Julio, aprobatorio del traepaso a la Cornunidad de Madrid de funciones y

ssrvicíos eEtatrales relativos a personal laboral y a la provisión de medios materiales y

econÓmicos Para elfuncionarniento de ta Adrninistración de Justicia, incluyéndose enlre las
funciones traepasadas ei reconocímiento del derecfio a la asistencie jurídica gratuita y la
gestión de las subvenciones corre$pondientes a las actuaciones profesionahs en el ámbito

de la justicia gratuita.

Pues b¡en, el Decreto 8S/2003, antes referido, establece con total ctaridad que la
compensaciÓn de lae actuacionos profesionales de los abogados y procuradores

intervinientes 8e articula mediante el otorgami€nto d€ subvenciones sujetas al control que

requieren como fondos públicos que son, dieponiendo su art. 10 que el Decreto tiene por

objeto la regulación de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de la Comunidad de

Madrid y de los procedimlentos de reconocimiento del derecho de aeietencia juridlca

gratuita y de gestión de las subvenciones que conlleva eete derecho, refiriéndose el

Capitulo V def Decreto a la "$ubvención de loE Seruicios de Asbtencia Jurídica Gratuita" .

disponiendo el art 31 que:

"1. La Conse¡'ería cornpetente en materia de1'usficra subvencionará, eon cargo a sus
dofaciones prasupuestarias, la implantación y p¡estación de tos,seruicrbs de as¡sfencia
jurídica gratuita par {os colegios de Abogados y de procuradores.
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2- El importe de la subvención se apü'card fundamentatmente a retribuir tas
act u acio n es profeslona/es c o rres p ond ienlas a las sigubnfes p/esfscrbnes..

a) oefensa y repft,wntaciÓn grafurfas de gurbnes hayan obtenido elrccorwimiento
del de¡echa porla ComisiÓn de Asr'sfencra Jurídica de la Comunidad de Madrid.

óJ Asrbfencrb tetrada at detsnida o preso.

c) TramitaciÓn de expedienfes de asibfencre jurídica gratuita, concepta en e/ gue se
ineluyen e/ asesoramiento y la onenfacrón pravlos al proceso.

3' la gestiÓn de /as subvenciones a tramitar por la Cansejería an ejecución de to
previsto sn esfe capitulo se aiustará a to estabtecido en ta Ley 2Jlgg,, de g de mana, de
Subveneiones de la Canunidad de Madrid y normativa de desanor¡o de la misma".

De donde resulta que la fónnula legal adoptada a loe efecfos de satiefacer las
necesidades económicas derivadas del servicio de asistencia jurídica gratuita es la figura
gubvenclonal, y fas centidades aportadas por la Comunidad de Madrid tienen la
consideraciÓn legal de subvención ,remitiéndose el Decreto BS/2003 en cuanto a su gestión
a lo estableckJo en la normaüva generaf gobre subvenciono$, por lo gue no resulta
aplicable a la mora en los pagos de las obligaciones de la Comunidad de Madrid derivadas
de la asistencia iurídica gratuita la normativa nacionalnicomuniü¡ria sobre contretos de las
Administraciones Priblicas qu€ pratende el recunente, al no unir a fa Comunided de Madrid
y al Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, ni a la primera con k¡s
Abogados, relación conkactuel alguna ni sometida al Derecho público ni al privado, sin que
la Administración participe en la refación contractual que sf une af Abogado con su cliente,
ni decida en cuanto a la solicitud del profesional ni en cuanto al encargo, ni siga el
procedimienlo de selecciÓn del contrati$ta que eEtablece la normativa de contratación
pública, ni tenga los privilegios de interpretar, modificar y resolver los conhatos que dicha
normativa le atribuye, normativa que tarnpoco es apticahle a la ejecución del servicio ni a
su extinciÓn, por lo que las relaciones que en materia de asistencia jurldica gratuita se
establecen entre la Comunidad de Madrid y elConsejo de Colegios de Abogados no na6¿n
de una relaciÓn contractual sino de la norrnativa vigente , esto es de ta Ley 1/1996 de 10 da
enero de Asistencia Jurídica Gratuita y en el ámbito de ta Comunidad de Madrid def
Decreto 86/2003 de 19 de junio, que corno hemos dicho considera tienen el carácter de
subvención los pagos qr¡e realiza fa comunided de Madríd en la materia.

Siendo asi que además, como alega la Comunidad de Madrid en el escrito de
ccntestaciÓn a [a demande, no sofo desde un punto de vista formal (regulación realpacla
por af Decreto 86/2003 que e$ clara ) sino también desde un punto de vista meteriel nos
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encontramos ente una relación de caráclter y contenido subvencional que reúne tos
requisitos estabfecidos en el art 2 de la Ley 38t200g, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones , conforme a la cual:

1" Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria
realizada por euafesquiera de los sujetos contempfados 6n el art. 3 de eeta ley, a fevor da
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación dlrecta de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopcién de un
comPortamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la conq.Jrrencia de una
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que sB
hubieran eEtablecido,

c) Que el proyecto, la acciÓn, condr¡cta o eituación financiada tenga por objeto el
fomento de una actividad de utilidad pública o interés eociat o de prornoción de una
finalidad púbtica,

En el caso presente no existe contraprestación direc{a de los beneficiarios a favor
de la Administración, la entrega está suleta a ta realizacién de una actividad y un objotivo y
se impone Ia carga al colagio para poder disfrutar de los beneficios del acto de justificar
dentro de los cuetro primeros mé$es del año la aplicación de la subvención percibida
durante el ejercicio inmediatamente anterior, su*pendiéndose por la Administración , de no
hacerse asi, los siguientes tibramientos {art, 38 del Decreto g6/2003} y se trata de una
actividad de fomento de una actividad de utilidad priblica o interés sociaf que da
cumplimiento de la obligaciÓn tegal que impone el art 11g de ta CE a los poderes públicos.

Por lo expuesto no resulta de aplicación al caso pre$ente et régirnen especiat de
devengo de intereses de demora por retrasos en los pagos establecido en el articulo 200
de la Ley de Contratos del Sector Público de 2007 y, con anterioridad á su entreda en
vigor, en el artículo 99 de ta Ley de Contralos de AdminiEtrac¡ones púbfÍcas, en la versión
vigente a partir de la Ley 3t2o04 de 29 diciembre, por cuanto que no nos encontramos ante
la exlstencia de ningún contrato ni re$utta aplicable la Ley 3/2004 de 2g de diciembre de
lucha contra la moros¡dad en las operaciones comerciafes que incorporó al derecha intemo
la Directiva 2000/3S/CE det parfamento Europeo y del Consejo de 29 de junio de 2000, ni
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lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Contratos del Sector Público de 2007 ,eomo

pretende el recurente pese a no encontramos ante obligaciones derivadas de ningún

contrato alegando que , en cualquigr caso, nos en@ntramog ante .una operación

comercial" a la que si resultaría aplicable tal normativa , porque las nonnas citadas por la

recunante se refíeren a operaciones comerciales que ee fonnalizan por la via de un

ccntrato y porque en el concepto de "operaciones comerciales" no entra la actividad

subvencionabb, estando limitEdo el alcance de la Directiva 2000/35lCE, y de ta Ley 312004

,que la incorporó al derecho interno, a los pagos efectuados csmo contraprestación en

operaciones comerciales entre empresas y entre éstas y el Eector publico (art. S¡ situacjón

que no es la prasente en que la Administración no recibe directamente servicio alguno. La

Directiva ?.CllnlUE del Parlamento Europeo y del Consejo ,que también menciona el

recurrente en su demanda, no resulta cronológicamente aplicable al caso presente y en

cualguier caso al tiempo del dictado de las Resoluciones adm¡ni$trativas impugnadas no

habia finalizado el plazo previsto para su incorporación al derecho español que finalizó el

16 de marzo de 2013, por lo que no cabs su aplicación direcfa, si bien sigua definiendo las

operaciones comerciales como lat realizadas entro empresat ó entre empresas y poderes

públicos que den lugar a fa entrega de bienes ó a la prestación de servicios a cambio de

una contraprestación, lo que como hemos razonado no es el caso presente.

CUARTO.: entado lo anterior, es decir que debe de rechazarse que el régimen de

los intereses aplicable a la morosidad en los pagos corespofldientes a la asiEtencia jurldica

gratuita sea el previsto en la normativa de contratos de las Administraciones Públicas ó del

$ector Público , debe de exarninarse si el recurrente ti€ne derecho a los intereses que

reclama de forma subsidiaria conforme a lo eetablecido an el artículo 41 de la Ley

Reguladora de la Hacienda de la Comunidad en Madrid.

El art. 24 in fine de la Ley 47t2003 de 2S de noviembre, General Presupuestaria al

regular los intereses de demora señala que en materia tributaria, de contratación

administrativa y de expropiación forzosa se aplicará lo dispuesto en su legislación

especffica. El caso preeente , corno hemos visto, no es ninguno de ellos, y siendo así que

ni la Ley 3812003, General de Subvenciones ni la Ley ?1995 de Subvencionee de la

ComunidEd de Madrid contiénen previsión alguna en cuanto af abono de intereses de

demora para el eupuesto de retraso en el pago de la obligación por parte de la

Administración , debe & acudirse -como subsidiariamente alega el recunente- al régimen

legal general de intereses d€ clemora en relación con laE obllgaciones de la Hacienda
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Pública previsto en el art 41.1 de ta Ley 9/1990 de 8 de noviembre reguiadora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid .

Tal precepto, de contenido prácticamente idéntico al art, 24 de la Ley 4712003,

dispone : .1. Si las lnstituciones o la Administración de la Camunidad o sus Organismos
Autónomos no pagaran a sus acreedores dentro de /os fres meses slgurenfes al dia de
natificaciÓn de fa resolución iudícial o def rcconocírnl'enfo de Ia obligaoén, habrán de
ahonade e/ rnlenís sñalada en el art. 32 de esfa Ley soóre la cantidad debida, desde que

elacraedor reclame porescrita elcumptimiento de la obtigación".

Conforme al mencionado precepto y ,a diferencia de lo establecido en la normativa

sobre contratos de las Administraciones Públicas {en que la mora se produce *ex lage' por

el mero transcurso del plazo de carencia legalmente establecidoi , para que se produzca el

devengo de intereses conforme atart 41.1 de la Ley 911990 es neceseria la interpellatio , es

decir fa ínlimación por escrito por parte def acrcedor del pago del principaf a la

Administración , siendo ello un condicíonante de la constituciún de la mora, y del

nacimiento de la obfigación de pago de intereses.

En el caeo presente no consta que la recurrente haya cumplido tal requisito

reclamando por escrÍto e la Admínístración el cumpfimíento de fa obfígaclén cuando ésta se
retrasaba en el pago (de la obligación principal evidentemente, no de los interEses de
demora) no sirviendo como requerimiento de pago el escrito presentado el 23 de

septiernbre de 2009 a que alude el recunente por cuanto que en él no se recfama el

principal (pese a ntanifestarse que aún quedaban algunos pagos perdientes) eino los

intereees de dernora, por lo que la Adrninistración no ha incurrido en mora ni ha nacido la
obligacién de pago de intereses , to que no significa , como alega el recungnte, ni que la
Adminisiración pueda retrasangE en loE pagos a EU antojo ni que el retraso en 6f pago
quede impune desde el punto de vista resarcitorio, sino que el acreedor ,confonne a b
dispuesto en la Ley reguladora de la Hacierda de la Comunidad de Madrid, que es distlnta

de la Legislación de Contratos de las Administraciones Públicas ó def Sector Público, para

que la Adrninistración incurra en mora y tener derecho al cobro de interesEs y para que

surja tal obligación para la Adrninistración, ha de cumplir ios requisitos y exigencias
eeteblecidos en el art 41.1, lo quo no ha hecho.

En consecuencia, la pretensión subgi{tiaria realizacla en et suplioo de Ía demanda
tambián debe de ser desestimada y con ello el refl¡rgo en su integrftcad,
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AU}¡TO.- No procede efectuar une exprega condena sr co$as de conformidad con

lo dispuesto en el art. 139 LJ.

Vistos los preceptos citados y ciemás concordantes de pert¡nente aplicación,

FALLÁñIOS

Que deeestirnamoc el resurso costencioso-administrativo interpuesto pcr la

Procuradora Doña lsabet Jufiá Corujo, ac{uando en representación del Gonsejo de

Colegioe de Abogados de la Comunidad de Madrid, contra la &den de 14 de abril de

2010 del Consejero de PrEsidencia, iusticia e interior de la Csmunidad de Madild

desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director

Generaf de Justicia de 21 de diciembre de eOOg , a que eeta litis se ref¡ere,

Resoluciones que confirmamos por ser ajustadas a deracho , sin hrcer expresa
irnposición de costas.

Hágase saber a las partes eue conira.esta $entencia cabe interponer recurso de
casaciÓn para la unificación de doctrina {art, 96,3 LJCA) al no se¡ rccunibfe en casación
con arreglo a lo establecido en la letra b) del art. 96.2, al no exceder la cuantía del
recursc de 600.000 euros al deher de tenerse en cuenta a efectos de recunibilidad en

casaciÓn el importe de los intereses de demora recÍamados por retraso en ef pago de

eda eertificaeién por separado y no la suma de todos ellos.

Asi por esta nL¡estra Senlencia, que se notificará en iegal forma a las partes,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.

PUBUCAOIOhI: Leida y publicada fue la arrterior sentencia por la ltma. Sra. D¡,
Fátima Arana Azpitarte, estando celebrendo audiencia pública en el mismo día cte su
liacha; certifico.
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